PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2006

POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA PREVENIR, ERRADICAR Y SANCIONAR  TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SE REFORMAN LOS CODIGOS PENAL, DE PROCEDIMIENTO PENAL, LA LEY 294 de 1996 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

CAPITULO I

 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la adopción de normas  que permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos administrativos y judiciales para su protección, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización. 

Articulo 2. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Para efectos de la presente ley, y de conformidad de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica,  se entiende  cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, en las laborales o en las económicas.

Artículo 3. Criterios de Interpretación Para la interpretación y aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta:

1. La Constitución Política y  los Tratados o Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer

2. La jurisprudencia nacional e internacional sobre la materia

Artículo 4. Garantías Mínimas La enunciación de los derechos y garantías contenidos en el ordenamiento jurídico, no debe entenderse como negación de otros que siendo inherentes a las mujeres no figuren expresamente en él. 

CAPITULO II

 PRINCIPIOS Y DERECHOS

Artículo 5. Principios. La interpretación y aplicación de esta ley se hará de conformidad con los siguientes principios:

1. 
Igualdad real y efectiva. Corresponde al Estado diseñar, implementar y evaluar políticas públicas para lograr el acceso de las mujeres a los servicios y el cumplimiento real de sus derechos.

2. 
Derechos humanos. Los derechos de las mujeres son derechos humanos. 

3. 
Corresponsabilidad. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en la garantía  del ejercicio de los derechos de las mujeres y en la prevención de la violencia y la discriminación contra ellas.

4. Integralidad. La atención a las mujeres victimas de violencia comprenderá información, prevención, protección, sanción y reparación.

5. 
Autonomía El estado reconoce y protege la independencia de las mujeres para tomar sus propias decisiones sin interferencias indebidas.

6. 
Coordinación. Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención a las mujeres víctimas de violencia deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas con el fin de brindarles una atención integral.

7. 
Favorabilidad. En caso de discrepancia entre dos o más normas se aplicará  la más favorable al interés de la mujer. Igualmente, cuando sean posibles dos interpretaciones de una disposición se adoptará la que sea más favorable al interés de la mujer.

Artículo 6. Derechos de las Mujeres. Además de otros derechos reconocidos en la ley o en tratados y convenios internacionales debidamente ratificados, las mujeres tienen derecho a una vida digna, a la integridad física, sexual y psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas a tortura o a tratos crueles y degradantes, a la igualdad real y efectiva, a no ser sometidas a  forma alguna de discriminación, a la libertad y autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la  salud, a la salud sexual y reproductiva y a la seguridad personal. 
Artículo 7.  Derechos de las víctimas. Toda víctima de alguna de las formas de violencia previstas en la presente ley, además de los contemplados en el artículo 11 de la ley 906 de 2004 y el artículo 15 de la ley 360 de 1997, tiene derecho a : 

a.
Recibir orientación y asesoramiento jurídico inmediato y especializado  desde el momento en
que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de la autoridad.

b. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con sus derechos y con los mecanismos y procedimientos contemplados en la presente ley y demás normas concordantes

c. Dar su consentimiento informado para los exámenes medico legales en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para la practica de los mismos, dentro de la posibilidades ofrecidas por el servicio.  Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de salud promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la atención de victimas de violencia 

d. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con la salud sexual y reproductiva.

e. Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona que este bajo su guarda o custodia.

f. Recibir asistencia médica, psicológica y forense especializada e integral en los términos y condiciones establecidos en el ordenamiento jurídico.

g. Acceder a los mecanismos de protección y atención entre ellos el servicio  de albergue. 

h. La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente a los hechos constitutivos de violencia.

i. La estabilización de su situación.

CAPITULO III 

MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Artículo 8. Medidas de Sensibilización y prevención. 

Todas las autoridades encargadas de formular e implementar políticas públicas deberán reconocer las diferencias y desigualdades sociales, biológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. 

El Gobierno Nacional:

1. Formulará, aplicará, actualizará estrategias, planes y programas Nacionales integrales para la prevención y la erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer. 

2. 
Ejecutará programas de formación para los servidores públicos que garanticen la adecuada prevención, protección y atención a las mujeres victimas de la violencia, con especial énfasis en los operadores/as de justicia, el personal de salud y las autoridades de policía. 
3. 
Implementará en  los ámbitos mencionados  las recomendaciones de los organismos internacionales, en materia de derechos humanos de las mujeres.
4. 
Desarrollará  planes de prevención, detección y atención de situaciones de acoso, agresión sexual o cualquiera otra forma de violencia contra las mujeres.
5. 
Implementará medidas para fomentar la sanción social y la denuncia de las prácticas discriminatorias y la violencia contra las mujeres

6. 
Fortalecerá la presencia de las instituciones encargadas de prevención, protección y atención de mujeres víctimas de violencia en las zonas geográficas en las que su vida e integridad corran especial peligro en virtud de situaciones de conflicto por acciones violentas de actores armados.

7. Adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de la policía, las fuerzas armadas, las fuerzas de seguridad y otras fuerzas que realicen actos de violencia contra las niñas y las mujeres, que se encuentren en situaciones de conflicto, por la presencia de actores armados.
8. 
Las entidades responsables en el marco de la presente ley implementaran el sistema de información, monitoreo y seguimiento diseñado por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio de Asuntos de Género.

Artículo 9. Comunicaciones. El Ministerio de Comunicaciones  elaborará programas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra las mujeres en todas sus formas, a garantizar el respeto a la dignidad de la mujer y a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, evitando toda discriminación contra ellas. 



Artículo 10. Medidas Educativas. El Ministerio de Educación, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes funciones:

1. 
Velar para que las instituciones educativas incorporen la formación en el respeto de los derechos, libertades, autonomía e igualdad entre hombres y mujeres como parte de la cátedra en Derechos Humanos.

2. 
Desarrollar políticas y programas que contribuyan a sensibilizar, capacitar y entrenar a la comunidad educativa, especialmente docentes ,estudiantes y padres de familia, en el tema de la violencia contra las mujeres.

3. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente a la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de violencia.

4. Promover la participación de las mujeres en los programas de habilitación ocupacional y formación profesional  no tradicionales para ellas, especialmente en las ciencias básicas y las ciencias aplicadas.  

Articulo 11. Medidas en el ámbito laboral. El Ministerio de Protección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes funciones:
1. Promoverá el reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres e implementará mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial.

2. Desarrollará campañas para erradicar todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito laboral


3. Promoverá el ingreso de las mujeres a espacios productivos no tradicionales para las mujeres.

Parágrafo: Los empleadores y o contratantes, adoptarán procedimientos adecuados y efectivos para:

1. 
Hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las mujeres

2. 
Tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia contra la mujer contempladas en esta ley. Esta normas se aplicará también  a las cooperativas de trabajo asociado y a las demás organizaciones que tengan un objeto similar.

3. 
El Ministerio de Protección Social velará porque las Juntas Directivas de las Empresas den cumplimiento a lo dispuesto en éste parágrafo.

Articulo 12. Medidas en el ámbito de la salud. El Ministerio de Protección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes funciones:
1. 
Elaborará  los protocolos y guías de actuación de las instituciones de salud y de su personal ante los casos de violencias contra las mujeres. Para la elaboración de los protocolos el Ministerio tendrá especial cuidado en la protección de las victimas.  


2. 
Contemplará en los planes nacionales y territoriales de salud un apartado de prevención e intervención integral en violencias contra las mujeres.

3. 
Promoverá el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.

Parágrafo. El Plan Nacional de Salud definirá acciones y destinará recursos para prevenir la violencia contra las mujeres como un componente de las acciones de salud pública. Todos los planes y programas de salud pública en el  nivel territorial contemplarán acciones en el mismo sentido

Artículo. 13 Deberes de la familia. La familia tendrá el deber de promover los derechos de las mujeres en todas sus etapas vitales consagrados en esta ley y así mismo la eliminación de todas las formas de violencia y desigualdad contra la mujer. 

Son deberes de la familia para estos efectos:

1. Prevenir cualquier acto que amenace o vulnere los derechos de las mujeres señalados en esta ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres.

4. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la eliminación de la discriminación y la violencia contra las mujeres .

5. Promover la participación y el respeto de las mujeres en las decisiones relacionadas con el entorno familiar.

6. Respetar y promover el ejercicio de la autonomía de las mujeres.

7. Respetar y promover el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

8. Respetar las manifestaciones culturales, religiosas, políticas y sexuales de las mujeres.

9. Proporcionarle a las mujeres discapacitadas un trato digno e igualitario con todos los miembros de la familia y generar condiciones de equidad, de oportunidades y autonomía para que puedan ejercer sus derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación en los asuntos relacionados con su entorno familiar y social.

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra en el entorno de la familia.

Parágrafo. En los pueblos indígenas, comunidades afro descendientes y los demás grupos étnicos las obligaciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean contrarias a la Constitución Política y a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

Artículo 14. Obligaciones de la Sociedad. En cumplimiento del principio de corresponsabilidad las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas y naturales, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la eliminación de la violencia y la discriminación contra las mujeres. Para estos efectos deberán:

1. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres señalados en esta ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres.

4. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la violencia y discriminación en su contra. 

5. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluación y control de las políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.

6. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la presente ley y en la ejecución de las políticas que promuevan los derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.

7. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra.

CAPITULO IV

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTICULO 15. El artículo 2 de la Ley 294 de 1996 quedará así:

“Artículo 2º Integración de la familia. La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. 

Para los efectos de la presente Ley, integran el grupo familiar: 

a) Los cónyuges o compañeros/as permanentes;

b) Los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad;

c) Los parientes en cuarto grado de afinidad;

d) Los parientes en cuarto grado civil; 

e) Quienes cohabiten o hayan cohabitado;

f) Quien tenga a su guarda el cuidado de los menores;

g) Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica. 

Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación.”
ARTICULO 16.  El artículo 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 575 de 2000 quedará así:

“Artículo 4. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, psíquico o daño a su  integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de familia  o al juez de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil Municipal o promiscuo municipal, una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrató o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho judicial competente para conocer de esta acción, la petición se someterá en forma inmediata a reparto. 

Parágrafo. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas, el competente para conocer de estos casos es la respectiva autoridad indígena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista por la Constitución Nacional en el artículo 246. “

ARTICULO 17- El artículo 5 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 2 de la Ley 575 de 2000 quedará así:

 “Artículo 5. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente determina que el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además,  según el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley:

a) 
Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, siempre que se hubiere probado que su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cualquiera de los miembros de la familia;

b) 
Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir que aquél moleste, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada. Esta protección se extiende incluso al domicilio de los familiares hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil, cónyuge, compañero o compañera permanente o con quien se cohabite o se haya cohabitado. 
c) 
Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños y personas discapacitadas en situación de indefensión miembros del grupo familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar;

d) 
Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa del agresor.
e) 
Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos médicos, psicológicos y psíquicos que requiera la víctima;

f) 
Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición la autoridad competente ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las autoridades de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere. 

g) 
Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el acompañamiento a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de salir para proteger su seguridad. 

h) 
Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar esta medida o modificarla. 

i) 
Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, excepto cuando estas sean indispensables  para el ejercicio de su profesión u oficio. 

j) 
Decidir provisionalmente quien tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla. 

k) 
Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla. 

l) 
Prohibir, por parte del juez de conocimiento, al agresor  la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere  sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este  efecto, oficiará a las autoridades competentes.
 m) 
Ordenar al agresor  la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la víctima. 

n) 
Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en este artículo.

Parágrafo 2. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata por la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia intrafamiliar. 

Parágrafo 3: La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos.” 

ARTICULO 18. Medidas de protección en casos de violencia en ámbitos diferentes al familiar. Las mujeres victimas de cualquiera de las modalidades de violencia contempladas en la presente ley, además de las contempladas en el artículo 5 de la Ley 294 de 1996 y sin perjuicio de los procesos judiciales a que haya lugar, tendrán derecho a la protección inmediata de sus derechos, mediante  medidas especiales y expeditas, entre las que se encuentran las siguientes:

a) Remitir a la víctima y sus hijas e hijos a un centro de recepción de mujeres en situación de violencia, si lo hubiere o a un hogar de paso, albergue, ancianato o institución similar que exista en el Municipio.

b) Ordenar el traslado de la víctima y de sus hijas e hijos de la institución educativa para estudiantes de preescolar educación básica y educación media de colegios públicos. En el caso de estudiantes universitarias se podrá ordenar el traslado de sede cuando la Institución tenga  las posibilidades administrativas de hacerlo.  

c) Ordenar el traslado de la institución carcelaria o penitenciaria para las mujeres privadas de la libertad.  

d) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los propósitos de la presente ley.

CAPITULO V

MEDIDAS DE ATENCIÓN

Artículo 19. Las medidas de atención previstas en esta ley y las que implementen el gobierno nacional y las entidades territoriales, buscarán evitar que la atención que reciban la víctima y el agresor sea proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En las medidas de atención se tendrán en cuenta las mujeres en situación especial de riesgo. 

Artículo 20. Información. Los municipios y distritos  suministrarán informacion y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia sobre los servicios disponibles, los procedimientos legales pertinentes y las medidas de reparación existentes. 

Las líneas de atención existentes en los municipios y los distritos prestarán servicio inmediato y urgente a las mujeres víctimas de violencia. 

Artículo 21. Centros de recepción de mujeres. El gobierno nacional y las entidades territoriales crearán, con cargo a las partidas presupuestales apropiadas para atención de mujeres, según los planes de desarrollo de las entidades correspondientes, centros de recepción de mujeres en situación de violencia como albergues para la guarda de su vida, dignidad e integridad y la de su grupo familiar, por un período máximo de seis meses.

La información sobre la ubicación de los centros será reservada para garantizar la protección y la seguridad de las mujeres víctimas y de su grupo familiar.

La atención en los centros de recepción será integral, especializada y gratuita. 

Artículo 22. Acreditación de las situaciones de violencia. Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres y su grupo familiar en los centros de recepción se acreditaran con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que puedan exigirse  requistos adicionales. 

Artículo 23. Las autoridades  evitarán que la atención que reciban la víctima y el agresor sea proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 24.  Adiciónanse al artículo 43 de la Ley 599 de 2000 los siguientes numerales:

10.  
La prohibición de aproximarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo familiar.

11. 
La prohibición de comunicarse con la víctima y/o con integrantes de su grupo familiar.

Parágrafo: Para efectos de éste artículo integran el grupo familiar:

1. 
El cónyuge o compañero/a permanente;

2. 
Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad y cuarto civil.

3. 
Quienes cohabiten o hayan cohabitado;

4. 
Quien tenga a su guarda el cuidado de los menores;

5. 
Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica. 


Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación”.
ARTICULO 25. Adiciónase al artículo 51 de la Ley 599 de 2000 el siguiente inciso:

“La prohibición de acercarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo familiar y la de comunicarse con ellos, en el caso de delitos relacionados con violencia intrafamiliar, estará vigente durante el tiempo de la pena principal y hasta doce (12) meses más”. 

ARTICULO 26. Modificase el  numeral 1 y adicionase el numeral 11 al  artículo 104 de la Ley 599 de 2000  así:

1. 
En pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil; en cónyuge, compañero o compañera permanente o con quien se cohabite o se haya cohabitado; o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o alguno de los partícipes o contra cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación.

11.
Si se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer.

ARTICULO 27. Adicionase al capítulo III del Libro 2º del Título I de la ley 599 de 2000 el siguiente artículo:

Artículo 121 A. Violencia física, psicológica y sexual. El que maltrate física, psicológica o sexualmente a otro incurrirá, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de 4 a 8 años.
ARTICULO 28. Adicionase al artículo 135 de la ley 599 de 2000, el siguiente inciso:

La pena prevista en este artículo se aumentará de la tercera parte a la mitad cuando se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer.

ARTICULO 29. El numeral 4 del artículo 170  de la Ley 599 de 2000 quedará así:

“4. Si se ejecuta la conducta respecto de pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil; en cónyuge, compañero o compañera permanente o con quien se cohabite o se haya cohabitado; o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o alguno de los partícipes o contra cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación.”
ARTICULO 30.  Adicionase al Capítulo Segundo  del  Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000, el siguiente artículo:

“ARTICULO 210 A. Acoso sexual: El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años“.

ARTICULO 31.  Modificase el  numeral 5 y adiciónanse los numerales 7 y 8 al artículo 211 de la Ley 599 de 2000  así:

“5. La conducta se realizare sobre pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil; en cónyuge, compañero o compañera permanente o con quien se cohabite o se haya cohabitado; o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o alguno de los partícipes o contra cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación. 

7. Si se cometiere sobre personas en situación de  vulnerabilidad en razón de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u oficio.

8. Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u obediencia en la comunidad“
ARTICULO 32. Modificase el numeral 3 y adiciónase el numeral 4 al artículo 216 de la Ley 599 de 2000 así:

“3. Se realizare respecto de pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil; en cónyuge, compañero o compañera permanente o con quien se cohabite o se haya cohabitado; o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o alguno de los partícipes o contra cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación.

4. Se cometiere sobre personas en situación de  vulnerabilidad en razón de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u oficio.”

ARTICULO 33.  Adiciónase un parágrafo al artículo 230 de la Ley 599 de 2000 así:
“Parágrafo: Para efectos de lo establecido en el presente artículo se entenderá que el grupo familiar comprende a los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, cuarto civil; el cónyuge, compañero o compañera permanente; con quien se cohabite o se haya cohabitado, quien tenga a su guarda el cuidado de menores y todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación“.
ARTICULO 34.   El artículo 229 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

“ARTICULO 229. Violencia Intrafamiliar. El que maltrate física, sicológica o sexualmente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando el maltrato recaiga sobre un menor, una mujer, un anciano, una persona que se encuentre en incapacidad o disminución física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en estado de indefensión.

Parágrafo: Para efectos de los establecido en el presente artículo se entenderá que el grupo familiar comprende a los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto grado de afinidad, primero civil; el cónyuge, compañero o compañera permanente; con quien se cohabite o se haya cohabitado, quien tenga a su guarda el cuidado de menores y todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre o cohabitación.”
ARTICULO 35. Querella. Para efecto de lo previsto en el artículo 74 del Código de Procedimiento Penal, los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria no requieren querella. 
Artículo 36.  Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 149 de la ley 906 de 2004 – Código de Procedimiento Penal:

“Parágrafo.  En las actuaciones procesales relativas a  delitos contra la libertad y formación sexuales y de violencia intrafamiliar, el juez podrá, a solicitud de la víctima, disponer la realizacion de audiencias cerradas al público. La negación de esta solicitud se hará mediante providencia motivada. Cuando la víctima lo solicite, la autoridad competente podrá determinar la reserva de identidad respecto de sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia“.
Artículo 37. Para los efectos previstos en el artículo 68 de la ley 599 de 2000, Código Penal, cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y violencia intrafamiliar no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán los subrogados penales o mecanismos de sustitución de la pena privativa de la libertad, de condena de ejecución condicional o suspensión condicional, ejecución de la pena o libertad condicional. Tampoco procederá, respecto de los mencionados delitos, la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que ésta sea efectiva.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38. Seguimiento. La Consejería Nacional para la Equidad de la Mujer, a través del  Observatorio de Asuntos de Género, diseñará y vigilará la aplicación de un sistema de información, monitoreo y seguimiento, de obligatoria implementación por parte de las entidades responsables de la prevención, protección, atención y sanción de la violencia contra las mujeres.  

La Consejería presentará un informe anual al Congreso de la República  sobre la situación de violencia contra las mujeres, sus manifestaciones, magnitud, avances y retrocesos, consecuencias e impacto.

Artículo 39.  La norma posterior que restrinja el ámbito de protección de esta ley o limite los derechos y las medidas de protección o, en general, implique desmejora o retroceso en la protección de los derechos de las mujeres o en la eliminación de la violencia y discriminación en su contra, deberá señalar de manera explicita las razones por las cuales se justifica la restricción, limitación, desmejora o retroceso. Cuando se trate de leyes ésta se realizará en la exposición de motivos.

Artículo 40. Para efectos de excepciones o derogaciones, no se entenderá que esta ley resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta ley objeto de excepción, modificación o derogatoria.

Artículo 41. Los gobiernos nacional, departamentales, distritales y municipales, tendrán la obligación de divulgar ampliamente y en forma didáctica en todos los niveles de la población colombiana, y en detalle, las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 42. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“La violencia contra la mujer es quizás la más vergonzosa violación de los Derechos Humanos (…) en tanto continúe, no podemos decir que estamos haciendo verdadero progreso hacia la igualdad, el desarrollo y la paz”

Kofi Annan, Secretario General ONU

La violencia contra las mujeres ha despertado interés en los ámbitos nacional e internacional como una expresión de discriminación y violación de los derechos humanos de las mujeres. Este interés ha surgido gracias al trabajo desplegado por las organizaciones de mujeres en todo el mundo y su lucha política para que se reconociera que la violencia contra ellas no era producto del azar o un hecho de la esfera privada, sino que estaba íntimamente vinculada con relaciones desiguales de poder entre varones y mujeres.

Las mujeres exigieron medidas de los Estados para sancionar, prevenir y erradicar la violencia contra ellas; reparar los efectos de dicha violencia en sus vidas y develar cómo la perpetuación de la violencia en su contra es una forma de mantener relaciones estructurales de subordinación. En este largo proceso de luchas de las mujeres se han unido los esfuerzos del Sistema de Naciones Unidas, del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y de organizaciones de derechos humanos para realizar acciones y trazar directrices que permitan la eliminación de todas las formas de violencia contra ellas. 

“La primera Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, sus Causas y Consecuencias describió al movimiento de lucha contra la violencia contra la mujer como “tal vez el mayor éxito de la movilización internacional por una cuestión concreta de derechos humanos, que llevó a la articulación de normas y estándares internacionales y a la formulación de programas y políticas internacionales”
.

Considerar la violencia contra las mujeres como un problema que atañe a los derechos humanos implica reconocer que la violencia contra las mujeres constituye una violación de derechos humanos y aclara el sentido de las normas que asignan a los Estados las obligaciones de prevenir, erradicar y castigar los hechos de violencia y los hacen responsables en caso de incumplirlas. 

La violencia contra las mujeres, por su condición de ser mujeres, constituye no solo una violación sistemática de sus derechos humanos, sino también uno de los obstáculos para el logro de la igualdad entre varones y mujeres y para el pleno ejercicio de la ciudadanía. Es una expresión de la valoración social de las mujeres como carentes de libertad y autonomía para decidir sobre sus proyectos de vida y es inaceptable, ya sea cometido por parientes o por extraños, por actores armados, por el Estado y sus agentes. 

Interpretar la violencia contra las mujeres en relación con los derechos humanos obliga a que en los ámbitos público y privado se fortalezcan e incrementen las acciones y políticas dirigidas a prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las ellas, en especial en los sectores de la justicia, la educación y la salud. 

El problema de la violencia contra las mujeres como manifestación de las relaciones de poder desigual construidas históricamente entre hombres y mujeres, establecidas y aceptadas por la sociedad, debe ser abordado con una visión integral, que comprometa los procesos de sensibilización, información y educación de toda la sociedad, con la finalidad de erradicar este terrible flagelo que agobia a la humanidad, impide la conformación de sociedades auténticamente democráticas, obstaculiza el acceso al desarrollo y afecta profundamente la salud mental de la sociedad.

La violencia basada en las relaciones de subordinación que viven las mujeres ocurre tanto en el ámbito público como en el privado, esto es, en el lugar de trabajo, en los centros de salud, en los centros educativos, en el espacio de la comunidad en general, en la relación de pareja y en las relaciones intrafamiliares.

Por ello el Estado y la sociedad están obligados a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar este fenómeno, y a proteger a las víctimas ante situaciones de amenaza, vulnerabilidad o riesgo para su autonomía, su integridad, sus propiedades, su núcleo familiar y su participación en la vida política, económica y social del país, mediante el establecimiento de condiciones sustanciales y procesales para el disfrute real de sus derechos. 

Normatividad internacional

La normatividad internacional ha consagrado la violencia contra las mujeres como violación a los derechos humanos.

Los organismos internacionales, a nivel mundial e interamericano han identificado una serie de conductas violatorias de los derechos humanos de las mujeres. La Organización Mundial de la Salud, en su primer Informe sobre Violencia y Salud (octubre de 2002) califica la violencia como un problema de salud pública; resalta que cada año más de 1.6 millones de personas pierden la vida de manera violenta. La Organización de Naciones Unidas reconoce que las mujeres viven cotidianamente bajo el riesgo de recibir agresiones físicas, psicológicas y sexuales, riesgo que no tienen paralelo con el que afrontan los varones. Según el Banco Mundial, la violencia es la causa de uno de cada cinco días de vida saludable perdidos por las mujeres en edad reproductiva. 

La violencia es causa de problemas de salud, incapacidad y muerte entre las mujeres en edad reproductiva, tan grave como el cáncer, y más grave que los accidentes de tránsito y la malaria. La declaración sobre Eliminación de Violencia contra la Mujer, de la Asamblea General de Naciones Unidas (1993), hace énfasis en que la violencia contra las mujeres se presenta tanto en la familia como en el espacio público, a veces permitida o tolerada por el Estado. Así mismo, resalta su preocupación por la violencia que se ejerce contra mujeres de minorías, indígenas, refugiadas, mujeres indigentes, recluidas en instituciones o retenidas, mujeres con discapacidades, ancianas y mujeres en el conflicto armado.

El Estado colombiano ha ratificado instrumentos internacionales para  erradicar  todas las formas de violencia contra la mujer y para la construir y preservar la paz. Entre ellos se destacan:

1. Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
.

2. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing
.

3. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Convención de Belem do Pará)
.

4. Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

5. Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional
.

6. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer
 
En este sentido, el Estado colombiano ha asumido el deber de adecuar su legislación interna y de adoptar todas las medidas necesarias para que a los compromisos internacionales se les dé cumplimiento en el ámbito nacional. 

Fundamento constitucional

La Constitución Nacional consagra los derechos fundamentales a la libertad y la igualdad, al establecer en el artículo 13:

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, opinión política o filosófica”. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”

El artículo 43 de la Carta, por su parte, establece:

“La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación…”

La consagración del principio de la igualdad, la condena a todas las formas de discriminación y la obligación de sancionar los abusos provee un marco suficientemente amplio para orientar las leyes, políticas y programas en relación con la detección, atención, prevención y sanción de todas las formas de violencia contra las mujeres, así como la erradicación de la impunidad. 

Adicionalmente, la Constitución contempla otras disposiciones que complementan el marco protector de los derechos de las mujeres: 

Artículo 17: “Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus formas”.
Artículo 40: “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del Poder Político..

(…)

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública…”.
Artículo 42: “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

 El Estado y la sociedad garantizarán la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables. 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.

 Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley…”.
Artículo 44: “…[Los niños] serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos…”.
Desarrollos legales

En desarrollo de los preceptos constitucionales antes citados, el Congreso ha expedido leyes orientadas a proteger las mujeres víctimas de violencia. Entre ellas, las siguientes: 

Ley 248 de 1995: Aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Ley 294 de 1996: Dicta normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.

Ley 497 de 1999: Establece la jurisdicción de jueces de paz como mecanismo alternativo a la solución de conflictos, entre ellos la violencia Intrafamiliar.

Ley 575 de 2000 (modifica parcialmente la Ley 294 de 1996): traslada la competencia en materia de violencia intrafamiliar de los jueces de familia a los comisarios de familia y a falta de éstos a los Inspectores de Policía. Otorga asistencia a las víctimas de maltrato, consagra delitos contra la armonía y la unidad familiar (maltrato físico, psíquico o sexual). 

Ley 599 de 2000: Código Penal. 

Ley 600 de 2000: Código de Procedimiento Penal. 

Ley 640 de 2001: modifica normas relativas a la conciliación. El capítulo VII se dedica a la conciliación extrajudicial en materia de familia.

Ley 742 de 2002: aprueba el Estatuto de Roma (Corte Penal Internacional, 1998), incluye delitos relacionados con violencia basada en el género.

Ley 765 de 2002: aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía.

Ley 800 de 2003: Por medio de la cual se aprueban la "Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional" y el "Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que la complementa, adoptados por la Asamblea General de la ONU 15 de noviembre de 2000.
Ley 882 de 2004: Aumenta la pena para el delito de violencia intrafamiliar. 

Ley 985 de 2005: Por medio de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la atención y protección de víctimas de la misma. 

Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

Como se puede apreciar, es en el campo jurídico donde parecen concentrarse los logros más visibles en favor de las mujeres. Sin embargo, la realidad del país exige consagrar nuevos mecanismos y modificar algunas de las disposiciones existentes para continuar avanzando hacia la erradicación de la violencia. 

La situación de las mujeres en Colombia

Pese al subregistro, cada año se realizan en promedio 61.000 exámenes forenses por violencia intrafamiliar, 38.000 por violencia de pareja y 24.000 denuncias por delitos sexuales
.
La tasa de mortalidad materna promedio en el país es de 105 casos por 100.000 nacidos vivos. Sin embargo, existen diferencias importantes por departamento, grupo etáreo y por condiciones particulares como el desplazamiento forzado de la población
. Un ejemplo lo constituye el departamento del Chocó, de población mayoritariamente afro colombiana, en donde cada año mueren cerca de 400 mujeres por cada cien mil nacidos vivos.
La Encuesta Nacional de Demografía Salud (2005) encontró que dos de cada cinco mujeres que vive o ha vivido en pareja ha sido víctima de agresiones físicas por parte de su compañero
. Solo un 22% de ellas presenta denuncia
.
Aunque el país viene adelantando ingentes esfuerzos en la seguridad y la paz, incluida la atención de la población desplazada, la gravedad del problema, la limitación de recursos y la persistencia del conflicto hacen que las respuestas sean insuficientes. La crisis humanitaria crea condiciones para que todas las formas de violencias contra las mujeres se vean reforzadas negativamente, lo que amerita esfuerzos mayores tanto internos como de la comunidad internacional. 
Según un reciente informe de Naciones Unidas - ACNUR, Colombia es el país con el mayor número de desplazados en el hemisferio occidental y el segundo en el mundo, después de Ruanda. Las mujeres y los niños constituyen más del 75% de los desplazados y desplazadas (el número oscila, según la fuente, entre 1.500.000 y 3.000.000)
. De esta población, el 44% son menores de edad.

El 20.4% de las mujeres desplazadas ha sido víctima de violencia durante el embarazo.
 El 52.3% de las mujeres alguna vez casadas o unidas reportaron haber sufrido agresiones físicas por parte del esposo o compañero y el 14% haber sido violada. En Colombia, cada dos días muere una mujer a causa del conflicto. 

En relación con la violencia sexual, el Procurador General de la Nación señala:

“Frente a las mujeres víctimas de violencia sexual, en el marco del derecho internacional humanitario, la ausencia de información resulta inexcusable en un país que atraviesa una situación de conflicto armado, en donde negar el evento, o hacer invisibles las víctimas de esta violencia, en este escenario, cuestiona el deber de garantía, protección, investigación, sanción y reparación frente a las instancias competentes. Los estudios relativos al tema señalan que siguen siendo las niñas y las mujeres las principales víctimas de estas violencias”
. 
Por otra parte, un estudio de la Universidad de los Andes sobre los costos de la violencia al interior de la familia indica que ésta representa el 5,5% del PIB; cada año aumenta en 360.000 el número de mujeres desempleadas a causa de la misma; y, si además sus hijos son maltratados, el número de desempleadas aumenta en 75.000.

El proyecto de ley

La atención que se ha prestado en las últimas décadas a los derechos humanos de las mujeres y a la violencia contra ellas no ha significado progresos significativos en la reducción de este flagelo y en el ejercicio pleno y libre de la ciudadanía. La atención no ha sido integral ni los recursos han sido suficientes. El Estado y la sociedad deben redoblar sus esfuerzos para erradicar este problema. En la medida en que esto se logre podremos hablar de un país y un hogar en paz y con seguridad para las mujeres.
Dentro del contexto descrito se presenta este proyecto de ley, que considera la diversidad de las mujeres, sus intereses, necesidades diferenciales, orientaciones sexuales, pertenencia a diferentes sectores y colectivos sociales y políticos, teniendo en cuenta la características multiculturales de Colombia.

Esperamos con esta ley contribuir a eliminar el silencio social y la falta de acciones concretas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres por su condición de mujeres, dada la gravedad de sus consecuencias sociales, económicas y, especialmente, sobre su vida y su salud. 
Contenido del proyecto

El proyecto de ley consta de cinco (5) capítulos sobre los siguientes temas:

Capítulo 1 Disposiciones generales

Capítulo 2 Principios y Derechos

Capítulo 3 Medidas de sensibilización y prevención

Capítulo 4 Medidas de protección

Capítulo 5 Medidas de atención

Capítulo 6 Sanciones

El capítulo I contempla el objeto de la ley; la definición de violencia contra la mujer, haciendo énfasis en que ésta se presenta tanto en el ámbito público como en el privado y los criterios de interpretación y aplicación de la ley.

El capítulo II enuncia los principios que fundamentan la aplicación de la ley, destacando que el de igualdad de todas las personas ante la ley debe ser real y efectivo; que los derechos de las mujeres son derechos humanos; que la familia, la sociedad y el Estado son corresponsables; que la atención a las víctimas debe ser integral; que en caso de discrepancia entre dos o más normas se aplicará la más favorable a la mujer; que todas las entidades encargadas de la atención a las víctimas deben actuar coordinadamente, y que el Estado debe proteger la autonomía de las mujeres para adoptar sus propias decisiones.

También enumera este capítulo algunos de los derechos de las mujeres y de las víctimas de violencia. Se hace particular énfasis en los aspectos de orientación y asesoramiento jurídico, información, protección de la dignidad de la mujer y asistencia integral ante la vulneración de sus derechos.

El capítulo III establece funciones adicionales a las consagradas en normas vigentes para el gobierno nacional y en particular para los Ministerios de Comunicaciones, Educación y Protección Social. Así mismo, señala deberes específicos de la familia y de la sociedad frente al fenómeno de la violencia.

El capítulo IV introduce modificaciones a la ley 294 de 1996 para consagrar nuevas medidas de protección cuya pertinencia ha ido revelando la práctica cotidiana administrativa y judicial. De igual forma, hace extensivas las medidas de protección hasta hoy vigentes para el ámbito intrafamiliar a los casos de violencia contra las mujeres que tienen ocurrencia en otros ámbitos como por ejemplo, el educativo, el laboral y el penitenciario y consagra otras medidas adicionales para estos casos.

Dentro del capítulo V sobre medidas de atención se destaca la facultad para que los gobiernos nacional y territoriales establezcan centros de recepción para mujeres víctimas de violencia, centros que han sido identificados como un elemento vital en materia de protección a víctimas.

El capítulo VI introduce modificaciones a los Códigos Penal y de Procedimiento Penal para tipificar el delito de acoso sexual y consagrar agravantes específicos en el caso de conductas violentas dirigidas contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Entre tales agravantes se consagra la figura que la doctrina viene denominando como Feminicidio. Otras conductas punibles agravadas por la misma causa son las de lesiones personales, secuestro y delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales.

Por otro lado, se elimina el carácter querellable de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria. 

Finalmente, como medida trascendental, se establece que en los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y de violencia intrafamiliar no procederán la rebaja de penas, ni los subrogados penales, ni la sustitución de la prisión por detención domiciliaria.

En el capítulo séptimo se destaca la disposición según la cual la derogación de las normas de esta ley deberá ser expresa y justificada.

�. NACIONES UNIDAS, Asamblea General. Sexagésimo primer período de sesiones Tema 60 a) de la lista provisional Adelanto de la mujer: adelanto de la mujer. Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer Informe del Secretario General. A/61/122/Add.1. Julio 2006. Pp. 21
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� Aprobada mediante la ley 51 de 1981.


� Adoptada en Beijing- China 1995.


� Aprobada mediante la ley  248 de 1995.


� Adoptada por el Consejo de Seguridad el 31 de octubre de 2000.


� Aprobado mediante la ley 800 de 2003.


� Aprobado por la Ley 984 del 12 de agosto de 2005.


� INMLCF, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  2004


� Análisis de situación para la formulación del programa de cooperación del UNFPA con el país para el período 2008-2012”, elaborado por Magda Ruiz & Carmen Elisa Florez (2006)


� Informe final de la ENSD, Bogotá, 2005.


� Universidad de los Andes, Los costos de la violencia, Llorente M, Rubio M, Echandía C y Escobedo R,  2004


� Red de Solidaridad Social, 2004: (1.565.765).y CODHES, 2004 (2.690.041) respectivamente. 


� Profamilia, 2001. Citado por ACNUR 2004


� Procuraduría General de la Nación. Vigilancia Superior a la Garantía de los Derechos de las Mujeres. Guía Operativa para el seguimiento y vigilancia. Bogotá, 2006.
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